
D. José María García Martín, con D.N.I. 78584775P, mayor de edad y en representación

del Club de Piragüismo Marlines de Lanzarote

EXPONE 

Que la empresa que represento y el Cabildo de Lanzarote se firma un contrato 

para el SERVICIO DE ALQUILER DE EMBARCACIONES PARA EL 

SEGUIMIENTO EN EL AGUA EN LAS ACTIVIDADES EN ENTORNO ACUATICO 

ORGANIZADAS POR EL SERVICIO INSULAR DE DEPORTES EXP 9759/2023. 

Que en la cláusula cuarta dice: “El plazo de duración del contrato será de un (1) 

año, a contar desde su formalización, con la posibilidad de prorrogarlo por tres años 

más”. 

Que es de interés por parte de la entidad que represento acogerse a la prórroga 

citada en el contrato, por un año, en las condiciones pactadas en el mismo, ya que desde 

nuestro punto de vista ha sido satisfactorio. 

Por todo lo anteriormente expuesto es por lo que 

SOLICITADA 

Que se proceda a la prórroga del citado contrato por el plazo anteriormente 

citado. 
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